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Banco deOccidente

BANCO DE OCCIDENTE

CERTIFICA

Que la sociedad SEINGECOL S.A.S. con Nit 900.072.667, tiene con nuestra entidad un
cupo de crédito pre-aprobado por valor de Doscientos cuarenta millones doscientos
sesenta y seis m¡l novecientos ve¡ntiseis pesos (9240.266.926), destinado para
Convocator¡a No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 que tiene por objeto "TERM|NOS DE
REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN EL
PEÑOL, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA",

La vigencia del cupo de créd¡to pre-aprobado es de cuatro (4) meses contados a partir de
la fecha de cierre de la Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 .

Contacto: Laura Marcela García Castaño, Teléfono (1) 7462060 Ext. 15443 Emait:
lgarciac@bancodeocc¡dente.com.co

Se Bogotá a l2 días del mes de Octubre de 202'l .

Cord te

Franci av r onroy Guerrero
C.C. 19.453 464 de Bogotá
Vicepres¡dente de Banca Empresas 'l

Representante Legal
BANCO DE OCCIDENTE

Para el Banco de occ¡dente esta cada solo tendrá val¡dez si se encuentra suscrita en original
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La presente certificac¡ón no compromete ni obliga al Banco de occidente con la sociedad,
o con la entidad contratante, ni compromete al Banco de Occidente a la expedición de la
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de créd¡to, a la
aprobación del cupo en firme por parte de Banco de Occ¡dente, y al cumplim¡ento por parte
de la sociedad SEINGECoL s.A.s. de los términos, cond¡ciones y garantías establecidas
en la comunicación de aprobación, entre otros. Banco de occidente no se hará responsable
por perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad contratante o a la Sociedad por
la no aprobación del Cupo de Crédito en firme, por la disminución o mod¡ficación del cupo
pre aprobado o por el uso que haga la Sociedad de la presente carta. lgualmente, el Banco
de occidente se reserva el derecho de modificar la totalidad de las cond¡ciones aquí
previstas en ruzón de, pero sin limitarse a, las cond¡c¡ones financieras, crediticias y de
cumplimiento legal de la Sociedad.
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